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ACTA Nº107 - En la ciudad de Rivera, a los siete días del mes de junio de 

dos mil veintitrés, siendo la hora diecinueve y treinta y siete minutos, se 

reúne en forma Ordinaria la Junta Departamental de Rivera, en la Sala de 

Sesiones Gral. José Artigas Nº1025, bajo la Presidencia de su titular Sr. 

Edil Larry Martínez, actuando en Secretaría la Sra. Prosecretaria Cristina 

Vargas y la asistencia de los siguientes Sres. Ediles: Marco Antonio da 

Rosa, Heber Freitas, Elizabeth Rodríguez, Robert Costa, Zaida Castro, 

Manola Brant, José Luis Pereira, José María Antuña, Alaídes Olivera, 

Manuel Vellozo, Tania Vargas, Mabel Fajardo, Fabricio Méndez, Esteban 

Quiroz, Adriana Ocaño, Ítalo Guarisco, Luis Ernesto González, Roberto 

Machado, Fabián Chilis, Nilo Castro, Juan Carlos Merladett, Leandro 

Muñoz, Rosario Acuña, Luis Leite, Carlos da Silva, Walter Machado, Juan 

Sanguine, Álvaro Pereira, Leonor Viera, Walter Paz, Richard González, 

Sendy Barreto, Dickenson Correa, Sergio Rauduviniche, Nuri Rodríguez, 

Carlos Moráis, Edgar Leivas, Laura Domínguez, Verónica Otero, Jorge de 

Barros, Ana Cabrera, Delbia Pimentel, Eliana González, Héctor Antúnez, 

Alessandra Núñez, Fanny Araujo, Luis Alberto López, Pablo Saravia, 

Carlos Caballero, Antony Meneses, Enrique Guadalupe, Carla Moráis, 

Yanina Caballero, Fernando Araujo, Sergio Meneses, Magela Ferreiro,  

Mariano Camacho, Edis Moraes, Nancy Suárez, Carlos Julio Esteves, 

Margarita García, Alex Guevara, Carlos Camargo, Froilán González, Nidia 

Cuadro, Aida Gonzalvez, Nelson Rodríguez, Alejandra Rabaza, Rubenson 

Silva, Eduardo Cánepa, Eduardo Esteves, Alejandro di Falco, y Waldemar 
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Mancebo.- Sr. Presidente: Sres. Ediles, siendo la hora 19 y 37 minutos 

damos inicio a la Sesión del día de hoy.- MEDIA HORA PREVIA: 1-

Sra. Edil Fanny Araújo: Buenas noches, Sr Presidente y compañeros 

Ediles, quiero en esta oportunidad compartir con todos ustedes lo que he 

denominado “Mandubí se transforma”. La satisfacción para nosotros 

moradores del barrio Mandubí poder observar la transformación constante 

que a continuación pasaré a detallar. Recordarles que hace un año atrás en 

esta misma Casa hablamos de futuras obras en el barrio, cosa que hoy 

vemos reflejadas en hechos. Entre el año 2021 y 2022, Mandubí pasó a ser 

otro de los barrios 100% urbanizados, para ello se ejecutaron: 61 cuadras 

de cordón cuneta, lo cual equivale a 13.812 metros lineales y una inversión 

de aproximadamente $ 21.000.000 (millones); 68 cuadras de tratamiento 

asfáltico, lo cual equivale a 55. 265 metros lineales, con una inversión de $ 

30.500. 000 (millones). A esto hay que sumarle lo que recientemente 

terminado en calle Serralta donde se ejecutaron 4 cuadras de cordón cuneta, 

pavimentación y veredas, aún restan otras 4 cuadras hasta Nemesio Escobar 

con una inversión total de $ 61.500.000(millones).Cabe señalar que en el 

año 2021 se finalizó la obra de calles Oscar Riera y Nemesio Escobar, 

donde se ejecutaron pavimentos de hormigón, ciclovía, veredas. La nueva 

alcantarilla con un monto de inversión de $ 91.000.000 (millones). Con lo 

que estamos hablando de una inversión total en Mandubí de $ 244.000.000 

(millones) aproximadamente. Pero no se considera en estas cifras la plaza 

que se viene construyendo en calle Carlos de Mello, la cual fue solicitada 
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por los vecinos en diversas oportunidades y aprobada dentro del 

presupuesto participativo pasado. Más aun en este momento se está 

realizando en la calle Gral. Liber Seregni, las bases para el futuro 

tratamiento asfáltico. Dicha conexión entre los barrios Mandubí y Santa 

Isabel, es muy importante dado que muchos alumnos que concurren al 

Liceo 4 transitan por dicha calle, y ni hablemos de la conectividad entre los 

barrios facilitando a los vecinos. Todos esos datos son aportados por el Sr. 

Director de Obra Martin García, con el cual mantenemos un diálogo fluido. 

Dado que nuestra Agrupación hace parte de esta administración  

garantizando la gobernabilidad y actuando directamente en la persona de 

Mauricio González en la Dirección de Tránsito y Transporte. Dicho esto 

estamos muy conformes y en otra oportunidad estaremos mostrando futuras 

obras que dejarán el barrio maravilloso. Dejo como adelanto la inmensa 

obra que se realizará de la continuación de la Av. Sarandí que pasará por el 

largo del barrio por la zona Este, pero éste será tema para otro momento. 

Que mis palabras pasen al Intendente; al Líder de la 123 Mauricio 

González, a la Comisión del barrio Mandubí y a la prensa en general.- 2-

Sra. Edil Yanina Caballero: Sr Presidente, Sres. Ediles presentes. Hoy 

vengo a exponer cosas que no son de gran aporte para nuestra comunidad, 

pero sí a refrescarles la memoria a nuestros conciudadanos sobre aquellos 

que hoy despotrican, calumniando y difamando al Gobierno de Coalición 

integrado por 5 partidos políticos legítimamente electos por nuestro pueblo. 

Gobierno al cual con orgullo pertenezco y la gran mayoría de los colegas 
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de esta Casa hacen parte de él. Sr. Presidente, quisiera en el día de hoy 

realizar unas puntualizaciones, ya que últimamente a nivel nacional y 

también en esta Sala hemos escuchado algunas intervenciones, de quienes 

por ser oposición, no pueden decir cualquier cosa, sin reconocer, sin tener 

autocrítica, sin tener memoria de las cosas que hicieron cuando eran 

Gobierno. Sacándole las responsabilidades a su partido político y 

cargándoselas al actual Gobierno encabezado por el PN, por lo cual yo 

inicio preguntándoles ¿qué hicieron de útil para los riverenses cuando 

ocuparon el cargo de Dirección Departamental de Salud? a no ser cerrar 

policlínicas como la del Centro Poblado de Amarillo y el Hospital de 

Minas de Corrales, al cual le quitaron la categoría, y lo pasaron a 

Policlínica suprimiéndole a sus moradores el derecho a tener un Hospital 

donde cuidar de su salud y la de su familia. Se asombran por renuncias de 

los Ministerios, pero, este gobierno tiene espalda y respaldo para pedir la 

renuncia a sus integrantes de gabinete sin mirar el partido que sea, mientras 

que otros los atornillaban en sus cargos y desde el Parlamento se rasgaban 

las vestiduras para defenderlos. Hablan de corrupción y procesamientos 

diciendo que es una vergüenza y yo les digo vergüenza mundial fue cuando 

por primera vez en nuestro país tuvo que renunciar un Vice Presidente por 

dolo y por adjudicarse un título el cual no lo tenía y a pocas horas, quien lo 

sucedía en el cargo la Sra. Lucia Topolanski salió a defenderlo con una 

trivial mentira, diciendo que había visto el título de Lic. en Genética 

Humana. Hablan de corrupción y yo les pregunto y ¿la regasificadora 
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dónde está? La cual implicó un gasto de 213 millones de dólares que salió 

del erario público para poder afrontar las deudas, y a esa cifra hay que 

sumarle los 37 millones de dólares por demandas y 8 millones de dólares 

más por el desmantelamiento de los pilotes. Si a eso le sumamos PLUNA, 

1500 millones de dólares, aparte de lo denunciado por el empresario 

Antonio Álvarez quien también manifestó que no le pagaron los 13 

millones de dólares prometidos, cifra que coincide con el 10% de la 

operación, "seña necesaria para sellar el negocio en el remate”, el dinero 

del aval que el Banco República entregó a Hernán Calvo -testaferro de 

Cosmos y exempleado de López Mena, quien se presentó en el remate. 

Tales hechos derivaron en el posterior procesamiento del Ex Ministro de 

Economía, Fernando Lorenzo, y el Ex Presidente del Banco República, 

Fernando Calloia. Si seguimos sumando millones debemos hablar del Antel 

Arena, monumento faraónico que debería costar 40 millones de dólares. De 

acuerdo a los datos de la firma auditora presentados, hasta el 30 de junio de 

2020, el costo de construcción del mismo fue de unos 118 millones de 

dólares, además, la auditoría reveló obligaciones financieras pendientes de 

pago, por 48 millones de dólares, correspondientes al fideicomiso y deudas 

comerciales con contratistas. Hablaron de procesados como ser el caso 

Astesiano, pero se les olvida que empezó todo allá por el año 2009. Y tiene 

como cabeza y procesado un ex vice Cónsul de sus Gobiernos, el cual 

como siempre hacen vista gorda, ni hablan de Charles Carrera implicado en 

maniobras en el Hospital Policial y de Leal también implicado en la misma 
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causa, de la Diputada Susana Pereira viuda del Ex Ministro Bonomi, del Ex 

Diputado Daniel Placeres procesado por en vidrio y maniobras en el BROU 

para favorecerse. Sr. Presidente, así como esto tendría mucho más para 

seguir nombrando ya que la oposición al Gobierno se olvida fácil que 

gobernó por 15 años y entregó un país en ruinas y piensa que en tan sólo 3 

años de un periodo de gobierno que lleva esta coalición se puede arreglar 

las deudas que dejaron en un país que ellos aplicaron el amiguismo y el 

despilfarro generando así una grieta más grande entre la ciudadanía, tal 

parece que ahora tienen la varita mágica para dar solución a toda y cada 

una de las problemáticas que afronta el país, pero tienen una memoria tan 

débil que hoy vienen a mentirle a la gente diciéndoles y tratando de 

hacerles creer que todo está mal y todos son malos y los únicos buenos son 

ellos, y no por ultimo hablaron de un Senador del PN el cual está siendo 

investigado por la Justicia por supuestos delitos sexuales contra menores, y 

yo les digo si está siendo investigado y pueden tener certeza que mi Partido 

Nacional, así como los demás socios de la coalición no van a encubrir nada 

ni tampoco negar los desafueros para impedir que la Justicia trabaje. Ellos 

también se olvidan de que en sus filas tienen un golpeador de mujeres, 

como lo es el Ex Diputado Gerardo Núñez el cual ellos protegieron hasta el 

final, y para finalizar digo a la oposición que es lindo ver la paja en el ojo 

ajeno pero, difícil es ver el arcón que se tiene en el propio. Sr. Presidente, 

solicito que mis palabras pasen por su orden: al Sub. Secretario de 

Ambiente Dr. Gerardo Amarilla, a la Diputada Sra. Nazmi Camargo, al 
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Diputado Sr. Eduardo Guadalupe, al Diputado Dr. Marne Osorio Lima y a 

los medios de prensa escrita, oral y televisiva.- 3-Sr. Edil Waldemar 

Mancebo: Señor Presidente y compañeros Ediles. Increíblemente, para mí 

por lo menos, esta Junta Departamental se retira de la conformación de la 

Comisión de la Cuenca del Rio Negro. Tengo el derecho de no compartir 

los argumentos, así como respeto las potestades que no me atañen, pero se 

opaca las oportunidades para que los Ediles trabajen y puedan interactuar 

en temas tan serios como los que reúne esa Comisión. No necesariamente 

se tienen que lograr cosas tangibles, la Comisión es un elemento importante 

de control y presión para cuidar el maltratado medio ambiente. Se logra que 

los ciudadanos sepan temas que si no es por ese accionar no se enterarían y 

que las autoridades sepan que hay gente preocupada y ocupada para no 

permitir que se hagan cosas que nos perjudican a todos, los de hoy y los de 

mañana. Si no se logra tenemos la tranquilidad al menos de haberlo 

intentado y no nos quedamos cruzados de brazos viendo cómo nos 

destruyen los recursos de nuestros descendientes. Por otro lado, mucho se 

ha hablado por años de la renovación de la matriz energética a partir de 

fuentes renovables, son ejemplo de ellos los Parques Eólicos y las Plantas 

Fotovoltaicas. En este período de gobierno, Cabildo Abierto tiene un 

Representante en el Directorio de UTE, el Dr. Enrique Páez Boz, quién ha 

tenido una participación activa y muy crítica sobre los contratos 

denominados PPA. Estos contratos aún seguirán vigentes por unos 10 y 

hasta 20 años más y obligan al Estado a seguir pagando sobreprecios y 
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excedentes a sus proveedores. Para tener una idea, hoy por esos contratos, 

en energía fotovoltaica UTE paga a los proveedores privados USD 120 el 

mega watt cuando el costo es de USD 30. Por la energía eólica hoy paga 

USD 95 el mega watt mientras que el costo es de USD 40 y está a la baja. 

La estimación de UTE es que ambas energías van a tener un costo de USD 

30 el mega watt en los próximos años, pero el Estado uruguayo sigue 

obligado a pagar el precio convenido mientras estén vigentes los contratos. 

La cuantificación de la pérdida contractual futura es de unos 3.500 millones 

de dólares. Lo cierto es que UTE, no paga ese sobreprecio y se queda con 

la pérdida, sino que esa pérdida es trasladada a los usuarios, que somos 

1.600.000 en todo el país. Con estos números se entiende porque tenemos 

las tarifas más caras de la región. Pero la situación de esta privatización tan 

nefasta sigue. Lamentablemente, el 17 de Mayo se firmó un Decreto 

Presidencial, con la anuencia del MIEM, MEF y MA, que privatiza aún 

más la generación de energía. A través de este “decretazo” se autorizó a los 

privados a vender directamente energía a los “grandes consumidores” de 

UTE, que son el 20% del consumo de energía del ente estatal, unos 400 

consumidores. Así que esos “grandes consumidores” podrán comprar 

directo a los privados, más barato que lo que le compran a UTE, situación 

que de darse acarreará una pérdida de USD 280 millones anuales. UTE 

debe seguir funcionando y dando energía a sus usuarios y a su vez pagar 10 

o 20 años que restan de esos contratos que implican el 43% del presupuesto 

operativo de la empresa. Solamente durante el año 2023 representan una 
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erogación de USD 580 millones. Está claro que la empresa pública UTE no 

va a asumir las pérdidas, nunca lo hace. Es altamente probable que lo 

traslade a las tarifas, redundando en un aumento que ronde entre 10% y 

15%. La generación de energía de nuestro país comenzó a privatizarse 

durante los gobiernos del FA y lamentablemente sigue en éste gobierno. Ya 

el 50% de la energía que provee UTE es de privados con contratos PPA, u 

otro ejemplo que es UPM2 al cual el Estado está obligado a comprar 250 

mega watt hora a 72 dólares. Esos privados son rentistas, no empresarios, o 

sea no asumen riesgos, al riesgo lo asume UTE, porque está obligado a 

pagar los excedentes. Este tipo de despilfarros hechos por contratos o 

decretos no pasan por el Parlamento y sólo benefician a unos pocos. Esto 

ya ha pasado, con las Zonas Francas, las exoneraciones, la concesión del 

Puerto de Montevideo y otros beneficios a empresas que comprometen a 

varias administraciones para adelante. Mi Partido considera que hay que 

defender a las familias, antes que nada. Se seguirá insistiendo en el 

proyecto de ley presentado por Cabildo Abierto para que todos los 

contratos y concesiones que trascienden un periodo de gobierno 

obligatoriamente pasen por el Senado de la República. Que se revisen antes 

de firmar, que requieran “Venia” y que tomen estado público para que la 

gente sepa y forme opinión.- 4-Sr. Edil Fernando Araújo: Muchos años 

sin una oposición que cumpla el rol de contralor del gobierno municipal ha 

generado una serie de costumbres que me obligan estos cinco años que 

vamos a estar acá reiterar y revelar. En esta misma Sala hace muy pocos 
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meses, la Dra. Aida Gonzalvez relató un episodio gravísimo, que un alto 

jerarca de este Cuerpo trató de convencerla y ofrecerle un cargo público de 

esta Junta departamental a cambio de que no votaran las mociones o las 

propuestas de este integrante del Cuerpo. Hecho grave, gravísimo, Ley 

17.060 – Acto de corrupción. Nadie más dijo nada. Lamentablemente. Acá 

se habla de la LUC, contra la LUC, a favor de la ley del BPS, pero los 

temas locales que son los temas que nos interesan, que tenemos 

competencia, nadie habla. Esto es grave. Hace unos días, un reconocido 

periodista Gerardo Hernández, denunció públicamente en un programa de 

televisión que tuvo amplia repercusión y causó alarma pública porque la 

gente que no sabe lo que pasa, dice ¿pero qué está pasando acá? ¿Qué ha 

pasado? Que en el presupuesto y en la rendición de cuentas se justifican 

que dos periodistas, entre comillas periodistas, de nuestro Departamento, 

están pagos por el Gobierno Municipal para silenciar actos supuestamente 

que sean ilegales, para que la gente, la población, el vecino que nos puso 

acá, no lo sepa. La especie de alcaldía paralela que se está haciendo en 

Vichadero, en la que en acuerdo entre algunos grupos del Partido Nacional, 

lamentablemente, y el partido de gobierno, se han repartido cargos en el 

Hogar Estudiantil allí, haciendo una verdadera alcaldía paralela. Son 

hechos graves. Y acá nadie habla estos temas. Y, por último, aunque hay 

muchos temas más para hablar, dos expedientes que no han tomado estado 

público, bueno, yo lo tomé estado público ayer de noche, y lo voy a 

comunicar a la Junta, se lo voy a entregar a la Junta, es lo que ocurrió en el 
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Municipio de Vichadero. Ayer, el Concejo de Vichadero, en su plenitud 

integrado por el Alcalde Luis Alberto Coutiño, el Sr. Concejal Heber Mario 

López, Marcelo Casal, Sr. Adán Pimentel, y el integrante del Partido 

Colorado, representante del Partido Colorado Jaime Mederos, hacen una 

denuncia ante la Intendencia Municipal de Rivera, de un verdadero despojo 

y violación de la autonomía municipal de Vichadero; quedándose con 

dinero que pertenece a la Alcaldía, que son de libre administración de la 

Alcaldía de Vichadero; se han apropiado de recursos de la Alcaldía de 

Vichadero. Esto es gravísimo. Y acá no se hablan de estos temas. Yo creo 

que la Junta debe tomar en determinada conciencia cuáles son las 

competencias que tiene la Junta Departamental que son los temas nuestros, 

de las Alcaldías, de los impuestos, de la morosidad, del deporte, de los 

actos aberrantes que se han cometido acá de un Intendente que hace un año 

y medio  que fue citado a hablar del basurero municipal y nos enteramos 

por la prensa que toda esta “laraca” que hicieron, que iban a hacer en 

Tacuarembó en acuerdo con el Ministerio de Medio Ambiente, quede 

tranquilo que yo lo tengo bien controlado el tiempo-, al final, 

aparentemente los medios de comunicación y no acá, no en la comisaría 

sino en la pulpería sale a hablar y decir qué es lo que va a hacer con el 

basurero municipal. Son hechos muy graves, hay muchísimos más graves, 

Presidente. Muchísimos hechos más graves. Pero, yo, el tiempo que esté 

acá no voy a callar y mi voz no va a ser acallada, y lo voy a decir en todas 

las circunstancias  estos hechos y muchos hechos gravísimos que están 
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ocurriendo en la interna del Gobierno. Yo voy a pedir que mis palabras, en 

primer lugar, que se haga un repartido de estos dos expedientes 

electrónicos del Municipio de Vichadero, el N°2023-5550 y 5585, y el 

N°2023-5587 que reclaman de la violación de la autonomía municipal, y 

este despojo, este verdadero robo que se le hace a la autonomía del 

Municipio de Vichadero. Pero voy a pedir que, sobre los puntos 1 y 2 mis 

palabras sean remitidas a Fiscalía General de la Nación, para que analice si 

hay acá actos delictivos que indudablemente los hay. En cuanto a estos dos 

puntos, el establecido en el EE que hago entrega al funcionario que se 

acerque para hacerle entrega a la Mesa y para que sea repartido, que está en 

la Intendencia municipal, le hago entrega, pido que se envíe también a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto porque estos recursos que viene 

para el Gobierno municipal fueron incautados por el Gobierno central del 

Departamento de Rivera. Gracias, Presidente.- 5-Sra. Edil Mabel 

Fajardo: Muchas gracias, Sr. Presidente. Quiero destacar toda la labor que 

viene desempeñando la División General de Obras de la Intendencia 

Departamental de Rivera, labor que la vemos reflejada en diversos lugares 

de nuestra ciudad y Departamento. Sin lugar a dudas el trabajo en equipo 

cumple un papel muy importante para seguir avanzando a pasos 

gigantescos para brindar a todos una mejor calidad de vida. Pero uno de los 

puntos más importante que no debemos olvidar es todo lo referente al 

Tránsito que involucra no sólo a todas las personas que deberían respetar 

las leyes de tránsito, para así evitar nuevos siniestros, sino también de ver 
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cuáles son las carencias dentro de esta área, que  son las mejores medidas a 

tomar con respecto a la señalización, carteles de Pare, Ceda el paso, cebras, 

etc. La conciencia de una sociedad prudente, respetuosa con respecto a las 

normas de tránsitos que son muy importantes para poder evitar accidentes, 

pero cabe destacar también que en algunos lugares, zonas, han quitado 

carteles de "pare" o "ceda el paso" y no los han vuelto a reponer, así como 

también existen "cebras" sin pintarlas. En cada esquina, como Manuel 

Oribe que es una Ruta  horrible de peligrosa, varios accidentes han ocurrido 

ahí, no está pintada la cebra. Varios ya han pedido, varias veces. Pedimos 

al Sr. Mauricio González, de Tránsito, que nos haga el gran favor de pintar 

la cebra de Manuel Oribe y la Ruta, Manuel Oribe y Lavalleja, 19 de Junio 

también. Hay que pintar las cebras porque es un peligro. Ya han ocurrido 

varios accidentes en Manuel Oribe y Lavalleja, en esa esquina peligrosa. 

Los vecinos piden y pedimos también que tengan conciencia, que tengan 

un poco de paciencia con todas las personas, no paran en las esquinas. 

Pedimos por favor, es un pedido del pueblo también. Los vecinos están 

asustados porque una anciana se puso en la esquina, 2 horas para pasar, 

pasaban todos los autos allí y no pararon, ni un minuto pararon y esa 

persona fue accidentada. Pido por favor que paren, que hagan el favor de 

hacer ese pedido al Sr. de Tránsito, Mauricio. Muchas gracias.- 6-Sr. Edil 

Esteban Quiroz: Sr. Presidente, Secretario General, demás funcionarios, 

compañeros Ediles y público en general, tenga todos ustedes muy buenas 

noches. Quisiera brevemente en esta noche, hacer una pequeña reflexión 
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sobre dos temas que en lo personal me preocupa y son, por un lado, los 

distintos accidentes de tránsito que se han sucedido en nuestra ciudad con 

resultado de víctimas fatales, como el del pasado fin de semana, que se ha 

llevado una vida joven. Aquí tenemos que pensar, cuánto vale nuestra vida, 

que no vale la pena de repente, correr para llegar al trabajo, para cumplir ya 

que todos somos sustituibles y nadie es imprescindible. Cabe acotar que no es 

por falta de señalización que se dan los accidentes. Y como dice la frase: 

"más vale perder un segundo de tu vida, que la vida en un segundo". Por otra 

parte, quería hablar que ya arrancó la campaña política,  tenemos también 

que cuidar la salud emocional de los policías, ya que en general en nuestro 

país, pero en particular en nuestra ciudad de Rivera, ha sido duramente 

golpeada por esa situación. A todas las familias de ambas situaciones 

mencionadas aquí, vaya mi más sincero abrazo y contención. Sin lugar a 

dudas, ya arrancó la campaña política 2024, así que no sabemos qué nos va 

a esperar de aquí en más , inclusive aquí adentro del recinto de los Ediles  

por parte de algunos compañeros Ediles, pero que hoy, no voy hacer 

referencia. A lo que sí me voy a referir, es a la lamentable campaña que 

algunos pre candidatos por el Frente Amplio, están realizando como es el 

caso de Carolina Cose y Yamandú Orsi. Ambos pre candidatos, han 

tomado como bandera para sus respectivas campañas, la inseguridad. Como 

lo dije anteriormente, me parece muy triste, que se utilice un tema tan 

sensible para hacer política. Si bien es cierto que aún falta mejorar en 

materia de seguridad, y que la situación actual no es la realidad que 
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quisiéramos los uruguayos, tampoco podemos hacernos los distraídos, ni 

jugar sucio. El FA, gobernó durante 15 años, y la seguridad siempre fue un 

debe. Carolina Cosse, Intendente de Montevideo le envió este lunes 5 de 

Junio, una carta al Ministerio del Interior. Pero no solamente eso, sino que 

además dice que "las medidas de seguridad de este gobierno son insuficientes 

y que hay que dejar de hablar y pasar a la acción". Agrega además Cosse, 

haciendo referencia a las 2000 cámaras de video-vigilancia que se colocarán 

en distintos barrios de Montevideo, que, si el gobierno no tiene idea donde 

colocarlas, ella sí sabe. Parece cómico, sino fuera trágico, que alguien se jacte 

de tener una solución tan brillante, ante una situación, vuelvo a reiterar tan 

sensible y que preocupa a los habitantes de nuestro Uruguay. Tanto Cosse 

como Orsi, hicieron referencia al homicidio del Parque Rodó del encargado 

de TATA, que, si bien fue un hecho lamentable, creo que no es por ahí que 

se debe tratar de convencer a la población para un cambio de gobierno, hay 

muchos otros temas también de importancia y sensibilidad. Por eso, Señor 

Presidente, comencé mi exposición hablando de que ya había comenzado la 

campaña política, por parte de algunos actores políticos, una lástima que, con 

un nivel muy bajo, sin propuestas y casi nula o escasa autocritica. Por otro 

lado, y cambiando totalmente de tema, pero que tiene su nexo con la frase 

de Cosse, es que acá en Rivera, se hace y no solamente se habla, a pesar 

que algunos Ediles de la oposición principalmente del Partido Nacional, 

que constantemente están divagando diciendo que aquí el gobierno no 

realiza tal o cual cosa, pero se entiende, sueñan con ser gobierno 
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departamental algún día, pero lejos están de eso. A la vista está el comienzo 

de las obras de la Terminal, proyectada a culminar a fines de este año. 

También se ha iluminado el Parque Cuñapirú, un parque urbano, que reúne 

el espacio verde con lo último de tecnología luminaria francesa. 

Simplemente voy a nombrar esas dos obras, porque las demás ya están a la 

vista y la población sabe del compromiso que tiene el gobierno 

departamental con su gente, con todos los habitantes de Rivera, 

independientemente del color político. Pido que mis palabras pasen al 

Intendente de Rivera, contador Richard Sander, y a la Prensa en General. 

Muchas gracias.- ANEXO II – INFORMES DE COMISIONES - 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN - ASUNTO Nº001- Sra. 

Prosecretaria: Rivera, 5 de junio 2023. INFORME Nº 19/2023. VISTO: 

Expediente N.°2023-117 (Físico), Guillermo Centena do Nacimento y 

Norma Coitiño, solicitan aprobación de fraccionamiento de padrón N° 

13.540, manzana N°625 de la ciudad de Rivera. RESULTANDO: Que el 

fraccionamiento se encuentra en suelo urbano, en la zona reglamentada ZR 

24 Zona Santa Isabel – Santa Teresa del Plan Director de Rivera y la vía de 

excepción se debe a que el frente de una de las parcelas proyectadas no 

cumple con el mínimo exigido por la normativa vigente (7.15 m) 

CONSIDERANDO: Que la preexistencia de construcciones y el mejor 

aprovechamiento de los padrones, que cumplen con el área mínima para la 

zona. II) Que asistieron a la Comisión los Sres. Ediles Esteban Quiroz, José 

María Antuña, Robert Costa Quevedo, Sergio Rauduviniche, Nancy 
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Olivera, Mariano Camacho y Aída Gonzalvez, y el Asesor Jurídico Dr.  

Ignacio de Arteaga. ATENTO A ello, VUESTRA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (7 votos), ACONSEJA: Conceder 

por vía de excepción, la anuencia formulada por Resolución N° 2062/2023 

de la Intendencia Departamental, recaída a fs. 38 de autos, para que se 

autorice el fraccionamiento del Padrón 13.540, manzana 625, en calle Av. 

Italia N°2387 de esta ciudad. FIRMAN: Sra. Edil Nancy Olivera 

(Secretaria); Sr. Edil José María Antuña (Presidente).- Sr. Presidente: 

Unanimidad, 28 votos afirmativos.- ASUNTO Nº002- Sra. 

Prosecretaria: INFORME Nº20/2023. Rivera, 5 de junio 2023. VISTO: 

Planteamiento presentado por las Sras. Fernanda Tamborindeguy  y Sandra 

Pacheco, en la cual solicitan la ampliación de la Ordenanza y 

Reglamentación sobre tenencia responsable de canes, así como la creación 

de una Unidad de Bienestar Animal y cobro de multas por parte de la IDR. 

RESULTANDO: que las gestionantes adjuntan a estudio normativas de 

Rocha, Montevideo y Maldonado, así como nota dirigida a la IDR 

(Expediente N° 2023-3909), en la cual varias protectoras de animales y 

animalistas de este Departamento, planteando la creación de la citada 

unidad y posteriormente una Dirección complementando al INBA. 

CONSIDERANDO: que ya existe una ley que data del año 2009 (Ley 

18.471) y Decretos Complementarios, como así también legislación a nivel 

departamental, Ordenanza sobre “Tenencia Responsable de Canes". II)  que 

sería importante para seguir en el estudio de esta temática, contar con la 
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presencia del Director Departamental de la Oficina del MGAP de Rivera, 

Tec. Forestal Ignacio Elgárte para participar de una reunión, fecha a 

coordinar. III) Que asistieron a la Comisión los Sres. Ediles José María 

Antuña, Robert Costa Quevedo, Esteban Quiroz, Sergio Rauduviniche, 

Nancy Olivera, Mariano Camacho, Dra. Aída Gonzálvez y  el Asesor 

Jurídico Dr. Juan Ignacio de Arteaga. ATENTO A ello, VUESTRA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (7 votos), 

ACONSEJA: Solicitar la autorización del Plenario para que esta Asesora 

pueda mantener una reunión con el Sr. Director de la Oficina del MGAP de 

Rivera, fecha a coordinar. FIRMAN: Sra. Edil Nancy Olivera (Secretaria); 

Sr. Edil José María Antuña (Presidente).- Sr. Presidente: Unanimidad, 

29 Votos afirmativos.- ASUNTO Nº003- Sr. Prosecretaria: INFORME 

Nº21/2023. VISTO: anteproyecto de ordenanza presentado por los Sres. 

Ediles Graciela da Rosa, Giovani Pimentel, y Álvaro Pereira, sobre el uso, 

acopio y comercio de pirotecnia sonora en nuestro Departamento. 

RESULTANDO: que esta Asesora desde el anterior período Legislativo, 

por iniciativa de un Ex Edil y también a solicitud de diversas Asociaciones 

de nuestro medio, trabajó en la elaboración de una normativa al respecto, 

realizando en esa oportunidad varias reuniones, entre ellas, con las 

Protectoras de Animales (Huellitas Solidarias, Refugio de Animales sin 

Frontera Rivera), ARITEA, Refugio Ecológico MI ZOO, Propietario de la 

Empresa “Mundo Pirotécnico”, con el representante de las personas que 

trabajan en nuestro medio con pirotecnia, con la  Comisión de Defensa del 
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Parlamento, Representantes Nacionales por nuestro Departamento, etc. 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo informado por el Dictamen 

Jurídico N° 27/2020, del 17/08/20 de Asesoría Jurídica de este Legislativo, 

la prohibición de la venta de este material no puede disponerse por un acto 

legislativo departamental, pues implica limitar un derecho 

constitucionalmente consagrado, sin que exista norma constitucional ni 

legal que lo habilite, quedando bien presente que no se puede prohibir la 

venta, sino regular el uso de la pirotecnia. II) Que a nivel nacional existen 

dos organismos encargados de controlar el tema de la venta, 

almacenamiento, etc. que son el Servicio de Material y Armamento del 

Ejército y la Dirección Nacional de Bomberos, Departamento de PCI 

(Comité Técnico Consultivo Pirotecnia) IT 30, que fija las condiciones 

necesarias de protección contra incendios y contra explosiones en 

edificaciones destinadas al comercio de fuegos artificiales al por menor, 

etc. III) que, en la reunión con la Empresa Mundo pirotécnico, se nos 

explicó todo sobre el tema importación, depósito y venta del producto, 

habiéndose establecido ya en el año 2020, que la mercadería comenzaría a 

venir etiquetada con un hexágono en colores, indicando el impacto sonoro 

que producirían los diferentes artefactos. IV) que esta Asesora, al haberse 

reunido con diferentes fuerzas vivas de nuestro Departamento y a nivel 

Nacional, entendió que no era, y no es fácil hacer una Ordenanza 

Departamental sobre un producto cuya ley nacional lo ampara en la 

importación y en la venta del mismo, además conociendo la dificultad que 
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tenía el Parlamento Nacional en legislar al respecto, dicho por  los propios 

integrantes de la Comisión de Defensa del Parlamento en aquella reunión, 

ya que el tema abarca: importaciones, empresas, mano de obra, controles, 

fiscalizaciones, etc. V) Que luego de realizadas esas reuniones en el año 

2020 y 2021, en virtud de la aproximación de las fiestas de fin de año, y 

con espíritu de educar en la responsabilidad, apelar al sentido común y a la 

empatía frente a aquellos que sufren condiciones de vulnerabilidad, 

entendió conveniente y mientras no se aprobara una norma nacional, 

aconsejar a esta Junta que el Gobierno Departamental (IDR y JDR) en 

conjunto, llevaran a cabo, todos los años, una campaña publicitaria de 

concientización para desestimular el uso de pirotecnia sonora en nuestro 

Departamento. VI) que habiéndose presentado nuevamente un anteproyecto 

al respecto por parte de los compañeros antes citados, el cual se va agregar 

a los antecedentes para retomarse su estudio por parte de esta Comisión, 

donde además de la campaña publicitaria de concientización que se lleva a 

cabo año a año por este Gobierno Departamental, solicitar a la Intendencia 

Departamental que en todas las actividades patrocinadas por la misma, 

sugiera la no utilización de pirotecnia o, en su defecto, el uso de pirotecnia 

no sonora, así como exhortar lo mismo a los Clubes Sociales y Deportivos 

de nuestro Departamento en eventos a realizarse por éstos. VII) Que 

asistieron a la Comisión los Sres. Ediles José María Antuña (PC), Robert 

Costa Quevedo, Esteban Quiroz, Sergio Rauduviniche, Nancy Olivera, 

Mariano Camacho y Aída Gonzálvez (FA), con el Asesoramiento Jurídico 
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del Dr. Juan I. de Arteaga. ATENTO a lo expuesto, VUESTRA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (7 votos), 

ACONSEJA: Dar conocimiento al Plenario sobre lo actuado. FIRMAN: 

Sra. Edil Nancy Olivera (Secretaria); Sr. Edil José María Antuña 

(Presidente).- Sr. Edil Esteban Quiroz: El informe es clarísimo 

simplemente quería acotar que nosotros, la Comisión de Legislación, 

estuvimos trabajando exhaustivamente durante dos años en ese tema, 

obviamente no es un tema fácil y no nos compete legislar, tenemos una 

legislación nacional y, por lo tanto, tenemos que someternos a ella. Lo que 

sí podemos hacer y lo hemos realizado como se leyó en el informe, es tratar 

de hacer una campaña para desestimar el uso de la pirotecnia o, en su caso, 

una no sonora, eso para que todos los compañeros puedan tener en claro el 

alcance que nuestra Comisión de Legislación puede hacer. Vuelvo a 

reiterar que hemos tratado ese tema hace dos años y vamos a continuar 

tratando ahora por lo nuevo que entró, pero el alcance lo tenemos un poco 

limitado en ese sentido a no ser continuar en el caso con la campaña de 

desestimular el uso de la pirotecnia. Gracias.- Sr. Presidente: 

Unanimidad, votos 28 afirmativos.- COMISIÓN DE SALUD, 

HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE - ASUNTO Nº004 – Sra. 

Prosecretaria: INF. N°03/23. Rivera, 30 de mayo de 2023. VISTO: Ficha 

N°165/23 – MINISTERIO DE AMBIENTE – División Evaluación de 

Impacto Ambiental y Licencias Ambientales remite para conocimiento y 

difusión, texto de Manifiesto sobre Comunicación de Proyecto con 
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Viabilidad Ambiental de Localización, presentada por KLUNTEX SA, 

para su proyecto ubicado en padrón N°12.162 (Departamento de Rivera). 

RESULTANDO: 1) que, el acceso al predio es por camino vecinal desde 

calle Wolf Polack (Barrio Virgencita), o tomando la rotonda desde Ruta 

N°5 en Km.. 495,3. 2) que, el proyecto comprende el aserradero de madera 

de pino, con una capacidad de producción mensual máxima de 7.000 m
3
 de 

madera seca. CONSIDERANDO: Que, en dicha reunión de comisión 

estuvieron presentes los Sres. Ediles: Manola Brant, Alfredo Valerio, Edgar 

Leivas y Antony Meneses. ATENTO A ELLO, Vuestra Comisión de 

Salud, Higiene y Medio Ambiente, Aconseja: Habiendo tomado 

conocimiento, archívese. FIRMAN: Sr. Edil Alfredo Valerio (Secretario); 

Sra. Edil Manola Brant (Presidente).- Sr. Presidente: Unanimidad, 28 

votos afirmativos.- ASUNTO Nº005 – Sra. Prosecretaria: INF. N°04/23. 

VISTO: Ficha N°250/23 –MINISTERIO DE AMBIENTE – Comunica 

certificado de clasificación de proyecto, para exploración de mineral de 

hierro “La Galesa”, ubicada en padrones N°14.186, 14.187, 1.464, 10.917, 

10.561, y 14.393 de la 6° sección catastral de Rivera. RESULTANDO: 

Que, dando cumplimiento a lo establecido por el Reglamento de 

Evaluación de Impacto Ambiental, Decreto 349/05 (21/9/2005), y en vista 

de la información presentada, el proyecto ha sido clasificado en la categoría 

“A” de acuerdo al literal a) del Art. 5°: “Incluye aquellos proyectos de 

actividades, construcciones u obras, cuya ejecución sólo presentarían 

impactos ambientales negativos no significativos, dentro de lo tolerado y 
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previsto por las normas vigentes”.CONSIDERANDO: Que, en dicha 

reunión de comisión estuvieron presentes los Sres. Ediles: Manola Brant, 

Alfredo Valerio, Edgar Leivas y Antony Meneses. ATENTO A ELLO, 

Vuestra Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente, Sugiere: 

Habiendo tomado conocimiento, archívese. FIRMAN: Sr. Edil Alfredo 

Valerio (Secretario); Sra. Edil Manola Brant (Presidente).- Sr. Presidente: 

Unanimidad, 28 votos afirmativos.- ASUNTO Nº006 – Sra. 

Prosecretaria: INFORME N°05/23. VISTO: Ficha N°185/23 – Edil 

suplente Margarita García presenta inquietud de vecinos de la ciudad de 

Tranqueras debido a la gran cantidad de perros sueltos en la vía pública. 

RESULTANDO: Que, se trata no sólo de perros abandonados, sino 

también de animales cuyos dueños los sacan a la calle sin los cuidados y 

controles pertinentes. CONSIDERANDO: 1- Que, se cree prioritario que el 

Instituto Nacional de Bienestar Animal (INBA), despliegue en el territorio 

una campaña educativa y persuasiva a través de medios de comunicación 

en Tranqueras y en centros de enseñanza dependientes de ANEP. Como así 

también se obligue en tema castraciones, identificación de los animales de 

compañía, a fin de cambiar la cultura de la tenencia hacia una tenencia 

responsable. 2- Que, en dicha reunión de comisión estuvieron presentes los 

Sres. Ediles: Manola Brant, Alfredo Valerio, Edgar Leivas, y Antony 

Meneses. ATENTO A ELLO, Vuestra Comisión de Salud, Higiene y 

Medio Ambiente, Aconseja: En virtud que la Sra. Curul, en su exposición, 

ya derivó la inquietud al Instituto Nacional de Bienestar Animal, autoridad 
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competente en la materia. Tomado conocimiento, archívese. FIRMAN: Sr. 

Edil Alfredo Valerio (Secretario); Sra. Edil Manola Brant (Presidente).- Sr. 

Presidente: Unanimidad, 27 votos afirmativos.- COMISIÓN DE 

DESARROLLO, ASUNTOS AGROPECUARIOS Y COMERCIO - 

ASUNTO Nº007- Sra. Prosecretaria: INFORME Nº02/23. VISTO: 

Reunión mantenida con el Sr. Director General de Desarrollo y Medio 

Ambiente Q. F Alejandro Bertón.  RESULTANDO: como estaba previsto 

se reúne la Asesora junto al citado Jerarca a los efectos de mantener una 

reunión de carácter informativa. CONSIDERANDO: I) El Sr. Director 

General informa en qué viene trabajando la Dirección General de 

Desarrollo y Medio Ambiente: Está abocada, junto al Gobierno Nacional, a 

generar fuentes de empleo para el Departamento, a través de la apertura de 

un “Puerto Logístico” el cual se ubicaría en la Ruta Nacional N º 5, el 

mismo sería un anexo del puerto ubicando en Montevideo. Se está a la 

espera de la  firma para las autoridades competentes, a los efectos de poder 

empezar con el Proyecto de la “Nueva Zona Franca”. Proyecto de un 

“Parque Tecnológico” como lo establece la Ley que aprobó el Gobierno, el 

cual sería de suma importancia para apoyar a las carreras técnicas que se 

cursan en el Departamento. La apertura de un nuevo aserradero donde 

estaba ubicado TINGELSUR, el cual generará varios puestos de trabajo. 

Una posible instalación de una planta de Polímeros, la cual agregaría valor 

al reciclado de  plásticos. II) Sobre el tema sandía,  se viene trabajando, 

pero además se está con el Proyecto  hortofrutícola, y se está dictando 
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cursos de formación. El Sr. Director General informa que concurrirá en 

próximas reuniones con un equipo de cada División, a efectos de poder 

informar los trabajos y proyectos. III) Que en dicha oportunidad se contó 

con la presencia de los Sres. Ediles Robert Costa Quevedo, Juan Sanguine  

Héctor Antúnez Maciel, Alfredo Valerio, Enrique Caballero, Waldemar 

Mancebo. ATENTO a lo precedentemente expuesto; Vuestra Comisión de 

Desarrollo, Asuntos Agropecuarios y Comercio; por Unanimidad (7 votos) 

ACONSEJA: Habiéndose dado conocimiento, archívese. FIRMAN: Sr. 

Edil Alfredo Valerio (secretario), Sr. Edil Robert Costa (Presidente).- Sr. 

Presidente: Unanimidad, 28 votos afirmativos.- COMISIÓN DE 

DEPORTES – ASUNTO Nº008- Sra. Prosecretaria: INFORME 

Nº06/2023. Rivera, 5 de junio 2023. VISTO: Lo resuelto en el Acta N° 

99/2023, sobre el Informe N°01/2023, donde se solicita realizar recorrido y 

visitas a los estadios de los Municipios del Departamento, al Estadio Atilio 

Paiva Olivera y al Centro De Alto Rendimiento de la capital departamental.  

RESULTANDO: I)  Que esta asesora visitó en esta oportunidad la Plaza de 

Deportes, complejo deportivo de Baby Fútbol, Club Social de Los 

Trabajadores, Club 25 de Agosto y Estadio Municipal “Sicinio Da Cunha” 

en el Municipio de Minas de Corrales. II)  Esta Comisión se reunió con el 

Sr. Alcalde José González Rosa, los Concejales Sres. Carlos Benavides y 

Luis Martínez, con la Pte. de la Liga de Futbol Local Sra. Paola Antúnez, el 

Pte. del Club Social de los Trabajadores, Sr. Juan Sum, representante del 

complejo deportivo de Baby Futbol Sr. Fredy Cardozo, representante de 
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Liga Oro 7 Sr. Maico Silva y representante del Club 25 de Agosto Prof. 

Alejandro Nogueira. CONSIDERANDO: I)  Que esta Asesora visitó los 

lugares mencionados en el Resultando I), acompañados por: el Sr. Alcalde, 

los Concejales, la Pte. De la Liga y representantes de clubes. Donde se 

presenció el trabajo que se está realizando. II) En la visita por la Plaza de 

Deportes, se planteó por parte del encargado,  la necesidad de contar con un 

profesor de educación física, para las actividades con jóvenes y estudiantes 

que concurren a la misma; como también la necesidad de material de 

trabajo para educación física y la mejora en la iluminaria de la plaza. III) 

En la recorrida por el complejo deportivo de Baby Fútbol, el Sr. Fredy 

Cardozo, encargado del mismo, planteó a esta asesora  la necesidad de 

colaboración para hacer llegar a las autoridades de la Secretaría Nacional 

de Deporte y al Director de Deporte de la Comuna, de materiales como: 

chaleco, conos y pelotas, para la práctica de futbol infantil, donde 

participan aproximadamente 100 niños por fin de semana, en distintas 

categorías que van de los 6 a los 14 años.  IV) La comisión recorrió con 

autoridades del futbol local las instalaciones del Estadio Municipal, el cual 

está finalizando sus reformas. La inquietud presentada por parte de la 

presidenta de la Liga, la Sra. Paola Antúnez, es la necesidad que tiene la 

misma de comenzar el calendario deportivo, para eso manifestó y solicitó 

la importancia de terminar el proyecto de iluminación y brindar una fecha 

para la reinauguración del máximo escenario deportivo del Municipio V) 

Esta asesora se hizo presente en el Club 25 de Agosto, donde se nos solicitó 
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dar seguimiento al expediente 2021-7918 (ELECTRÓNICO) que fue 

presentado el 15/10/2021 a la Intendencia Departamental. El Prof. 

Alejandro Nogueira, en diálogo con integrantes de esta asesora, manifestó 

que sería importante involucrar a este proyecto al Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas, a las autoridades del Ministerio de Educación y Cultura y 

a la Intendencia Departamental, ya que la culminación del gimnasio, le 

brindaría a alumnos de Educación Secundaria  un espacio para la práctica 

de educación física los días de lluvia; será de gran beneficio para las 

competencias deportivas en distintas modalidades, y le deja al Municipio 

pun espacio físico para eventos. Siendo este el único gimnasio del 

Municipio.VI) Que en dicha oportunidad se contó con la presencia de los 

Sres. Ediles: Leonor Rosa Viera, Luis E. González, Sendy Barreto, Fanny 

Araujo, Juan M. Rodríguez.Atento: a lo precedentemente expuesto.Vuestra 

Comisión de Deportes Aconseja: Enviar las solicitudes de los 

Considerandos II y III a la Secretaría Nacional de Deportes y al Sr. 

Intendente para su estudio correspondiente; como también el Considerando 

IV al Sr. Intendente Departamental. Asimismo el Considerando V sea 

enviado al Ministerio de Educación y cultura, al Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas y a la Intendencia Departamental. FIRMAN: Sr. Sup. Edil 

Juan M. Rodríguez (Secretario Ad. Hoc); Sra. Edil Leonor Viera 

(Presidente).- Sr. Presidente: Unanimidad, 27 votos afirmativos.- 

ANEXO II -  ASUNTOS ENTRADOS DE LOS SRES. EDILES - 1º) 

SUPLENTE DE EDIL SERGIO MENESES, fecha de entrada 
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30/05/2023, ficha 284/2023, plantea inquietud de vecinos de Estación 

Ataques, con relación a sucesos que vienen soportando a manos de un 

funcionario del Ministerio del Interior. R/Pase a la Jefatura de Policía de 

Rivera y Ministerio del Interior. 2º) EDIL WALDEMAR MANCEBO, 

fecha de entrada 30/05/2023, ficha 285/2023, solicita se estudie la 

posibilidad de la instalación de guardarraíl como medida pasiva de 

seguridad vial en franja Sur de Av. República Argentina y tramo de Av. 

Manuel Oribe. R/Pase a la Comisión de Tránsito y Transportes. 3º) 

SUPLENTE DE EDIL YOLANDA MACHADO, fecha de entrada 

31/05/2023, ficha 286/2023, plantea la inquietud de vecinos referente a una 

importante pérdida de agua en calle Francisco Romero entre Aparicio 

Saravia y Santiago Nievas. R/Pase a Obras Sanitarias del Estado (OSE 

Rivera). 4°) SUPLENTE DE EDIL YOLANDA MACHADO, fecha de 

entrada 31/05/2023, ficha 288/2023, plantea la inquietud de vecinos con 

relación al deterioro que presenta la calle Fco. Romero entre A. Saravia y 

Santiago Nievas. R/Pase a la Intendencia Departamental de Rivera.  5º) 

SUPLENTE DE EDIL ZULLY ROMERO, fecha de entrada 

01/06/2023, ficha 287/2023, plantea inquietud solicitando la creación de un 

espacio recreativo con equipos de gimnasia para los vecinos de MEVIR I 

en Vichadero. R/Pase a la Intendencia Departamental de Rivera.  6°) 

SUPLENTE DE EDIL ZULLY ROMERO, fecha de entrada 

05/06/2023, ficha 290/2023, vecinos de Barrio Rampla solicitan el 

asfaltado de calles Diamantino Sanguinetti y Alfredo Lepro. R/Pase a la 
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Intendencia Departamental de Rivera. 7°) SUPLENTE DE EDIL 

ZULLY ROMERO, fecha de entrada 05/06/2023, ficha 291/2023, 

plantea inquietud de vecinos de Barrio Rampla, quienes solicitan la 

instalación de una lomada frente a la Escuela N.° 139 y la presencia de 

inspectores de tránsito. R/Pase a la Intendencia Departamental de 

Rivera. 8°) SUPLENTE DE EDIL ZULLY ROMERO, fecha de 

entrada 05/06/2023, ficha 292/2023, solicitar la instalación de resguardos 

peatonales en la Ruta N° 6, entrada a Zanja Honda, Paso del Parque y Paso 

Hospital. R/Pase al Ministerio de Transportes y Obras Públicas.-  

ANEXO III - ASUNTOS ENTRADOS EN GENERAL - 1°) IDR – 

Oficio N.°  597/23, fecha de entrada 01/06/2023, ficha 174/2023, acusa 

recibo a Oficio N.° 171/23, relacionado a planteamiento de la Sra. Edil 

Nancy Suárez, sobre trabajo realizado por fundación “No Más Colillas”. 

R/Dese conocimiento a la Sra. Edil, cumplido archívese. 2°) IDR – 

Oficio N.° 592/23, fecha de entrada 01/06/2023, ficha 278/2023, adjunta 

planilla de transposición de rubro del ejercicio 2023 (Mem. 66/2023) de la 

Dirección General de Hacienda R/Pase a Comisión de Hacienda y 

Presupuesto. 3°) ASAMBLEA LEGISLATIVA ESTADO RIO 

GRANDE DEL SUR, Oficio N.° 338656, fecha de entrada 30/05/2023, 

ficha 279/2023, remite invitación al Presidente de la Junta Departamental 

de Rivera para participar de la reunión que se llevará a cabo el día 

30/06/2023, a las 9:00 am en IFSUL – Campus (Av. Paul Harris, 410 – 

Barrio Fortín - Santana Do Livramento) para tratar la necesidad de regular 
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la actuación de los médicos fronterizos en las localidades vinculadas. R/ 

Pase a la Mesa de la Junta Departamental a sus efectos. 4°) SR. 

SEBASTIAN ARBALLO, fecha de entrada 31/05/2023, ficha 280/2023, 

plantea inquietud de vecinos de calles Abelardo Márquez y Domingo 

Balostro, solicitando la instalación de resguardos peatonales en la 

intersección de esas arterias y cercanías. R/ Pase a Comisión de Vialidad 

y Obras Públicas. 5°) SR. SEBASTIAN ARBALLO, fecha de entrada 

31/05/2023, ficha 281/2023, plantea inquietud de vecinos de Barrio 

Siñeriz, solicitando una pronta intervención para abordar los graves 

problemas relacionados con el alcantarillado de calle Líbano esq. Tacú. 

R/A Pase a Comisión de Vialidad y Obras Públicas. 6°) JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE RÍO NEGRO, fecha de entrada 01/06/2023, 

ficha 282/2023, remite versión taquigráfica de las palabras vertidas por la 

Sra. Edil Silvia Barrientos, sobre la Feria Internacional del Alfajor que se 

llevará a cabo en Fray Bentos los días 9, 10 y 11 de junio del presente año. 

R/A disposición de los Sres. Ediles. 7°) JUNTA DEPARTAMENTAL 

DE TREINTA Y TRES – Oficio Nº 117/2023, fecha de entrada 

30/05/2023, ficha 283/2023, remite versión taquigráfica de las palabras 

vertidas por el Sr. Representante Nacional Nino Medina, referente a la 

sequía de nuestro país, así como los Sres. Ediles Marco Suárez y Jeannette 

de los Santos. R/A disposición de los Sres. Ediles. 8°) JUNTA 

NACIONAL DE DROGAS, fecha de entrada 5/06/2023, ficha 

289/2023, invitan a participar de la 2ª Edición del Curso “Usos de Drogas: 
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miradas y abordajes” que se desarrollará entre el 21 de junio y el 31 de 

julio de 2023 en la modalidad virtual, cuyo plazo de las inscripciones es 

hasta el 16/06, 12:00 hs. R/A disposición de los Sres. Ediles. 9°) IDR – 

Expediente N.° 2023-2491 (Electrónico), fecha de entrada 07/06/2023, 

ficha 293/2023, Clínica Escuela Esperanza solicita exoneración de patente 

de rodados vehículo matricula FRF 3931. R/Pase a la Comisión de 

Legislación, previo informe jurídico.- ASUNTOS DE ÚLTIMA HORA 

- IDR – Expediente Nº 2021-6126 (Electrónico), fecha de entrada 

07/06/2023, ficha 294/2023, remite convenio entre el MVOT, MA, IDR, 

MIEM y MEVIR para la construcción de 9 viviendas en la ciudad de 

Rivera, por lo que solicita anuencia para el fraccionamiento del padrón 

municipal 16.102 según plano de fs.26, y para enajenar a título gratuito los 

solares resultantes de dicho fraccionamiento. R/Pase a Comisión de 

Legislación, con previo informe jurídico.- Sr. Presidente: No habiendo 

más asuntos a tratar, se levanta la Sesión.-  

M.C. 

 

 

 

 

Sra. Eva Cristina Vargas                             Sr. Edil Larry Martínez 
        Prosecretaria                                                                       Presidente 

     


